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Expediente 005 2021-00222 00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde con relación a la solicitud 

de devolución de dineros elevada por BANCO DAVIVIENDA, se le requiere 

para que dentro del término de tres (3) días aclare el motivo por el cual la 

restitución de las sumas consignadas al proceso de la referencia deben ser 

puestas a disposición de la entidad Bancaría pese que se indicó que dichos 

dineros correspondes a BIOSHAPE H& AE SAS; de igual forma, aporte 

certificación con la cual se acredite que las sumas consignadas al despacho 

corresponden a recursos suministrados en el marco del Programa de Apoyo 

Al Empleo Formal- PAE.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 
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